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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-012-P017350 

  

OTORGADO POR: 

IVAN, AUGUSTO, EMMA ROCHE VELEZ 

A FAVOR DE: 

MARCO ESTEBAN ROCHE VELEZ 

CUANTIA: $690,00 

y 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen 

a otorgar la presente escritura Iván Roche Vélez, y su cónyuge Maria 

del Carmen Altamirano Leon, Augústo Roche Vélez, y su conyugo 

Lina, Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Velez, de estado civil 

casada, con disolución de la sociedad conyugal, portadora de la 

cédula de ciudadanía No (903291870; y, por otra parte el Señor Marco 

Esteban Roche Vélez, do estado ci casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento do 

identidad de conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con la que 

ES 

 



  

proceden, así o: truidos que han sido par mí la Notaria, respect 

  

  mento, manifies! 

  

del objeto y resultados dei presente i que     y 

elevan jentura nública el contenido de 'a siguiente minuta: MINUTA 

  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

ROWOODMADERAS CIA, LTDA, SEÑOR NOTARIO En su 

  de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incerpor: 

  

Escniura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

cue se detallan a continuación PRIMERA: 

  

siguientes cláusula: 

  

COMPARECIEZNTES.- Comparecen a la celebración de la presem:o 

Esi 

  

ura Publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por uns pare 

  

en calidad ce Cadentes los Señores Socios de la Com: 
  

*ROWOODMADERAS CIA. LTDA "Iván Roche Vélez, y su cónyuge 

Maria del Carmen Altamirano Leon, Augusto Reche Vélez, y su 

cónyuge Lina Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Vélez, cs 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No 

  

0903291870; con disolución de la sociedad conyugal y, por otra par: 

  

co Esteban Roche Velez, de    en cgjidad de Cesionario, el Señor M: 

  

estado , portador de la cédula de ciucal 

  

0101022044 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de ecad, 

  

demicillados en esta ciudad de Cuenca, quienes tiener plena 

capacidad ¡Lrídica para suscnirr el presente instrumento,- SEGUNDA 

  ANTECEDENTES.- a) Los Cedentes, Señores Iván Roche Vélez que 

  

es propietario de coscientas diez participaciones de un dólar cada ur 

el Sr Augusto Roche Vélez que es propietario do trescientes vemie 

 



  

en la ciudad de Cuenca, mediante Escntura Pública celebrada ante el 

Notano Séptimo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Feicán Cisneros 

en fecha diez y sels de abri del año dos mil siete, e inscnta en el 

Registro Mercantil de esta misma Ciudad, en fecha tres de Mayo del 

año dos mil siete, bajo el número doscientos uno; y, b) La Junta 

Universal de Socios de la Compañía antes indicada, reunida en esta 

Ciudad de Cuenca el veinte y dos de octubre del año dos mil catorce, 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones que más adelante 

se expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta, que se 

agrega al presente instrumento comó habilitante. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con base en los antecedentes antes 

enunciados y conforme a lo previsto én el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías, se realiza la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

siguientá manera. UNO.- El Sr Iván Roche Vélez en la calidad con la 

que interviene cede y traspasa, a favor del Sr. Marco Esteban Roche 

Vélez DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES de un dólar cada una. 

de las doscientos diez participaciones que tiene a su favor DOS.- El 

Sr. Augusto Roche Vélez en la calidad con la que interviene cede y 

traspasa, a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez DOSCIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 

trescientas veinte participaciones que tiene a su favor. TRES.- La Sra. 

  



   

Emma Roche Velez en la calidad con fa que interviene cede y traspasa 

a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 160 participaciones 

que tiene a su favor Instrumentada que sea la Cesión el capital 

1a “ROWOODMADERAS CIA LTDA” 

  

susento y pagado de la Comp: 

que queda integrado de la siguiente manera 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
  SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL —— 

    

  

    
ST ETE 

¡AEREA - 
¡JGUSTO ROCHE VELEZ o ] 7930 

  

  
    

  

LOS CEDENTES Y EL CESIONARIO declaran que por efectos de la 

'amarse en el futuro CUARTA: 

  

cesion, nada tenen que 

  ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente contrato por ser 

ses DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Lo: 

  

conveniente a sus inte: 
% 

intervinientes autonzamos Abogada Monica Polo S para que 

    

realice todas las gestones que sean necesanas haste su cab: 

perfeccionarmento  Autorice Usted, Señor Notano, este instrumento 

son las formalidades de Ley, agregando los documentos habilitantes 

  

que sean necesanos para la perfecta validez de esta_esontura 

A 

  

'amente, Abg Monica Polo S Mat 01-2102-4- Hasta aqui la 

minuta que se agrega, los comparecientes hecen suyas las 

 



        ública para cue suria los fines legales consiguientes Leida que les 

    fue, la presente escritura h 

  

ramente a los otorgantes por mi 

  

      | - Notano, se ra en su contenido y firman conmigo en 1 

acto de tado lo cual doy fo.-   

Maria del Carmen Altamirano Leon, 
      

  

, o 7D . OIO0OZIOTDZ 

ñ de 
AUS 9 Roche Vélez, — Lina Judith Crespo Alvarado, 
OLO/ES IT TE DIO /7Es pa 

  

  ¿Cra doés 
Enima Roche Vélez, Marco Esteban Roche Vélez pa opte YA 
096327187 - O oro102204 4 

 



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA NA 
ROWOODMADERAS CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 22 DE OGTUBRE DEL. 2046) AN 

   Roche Velez/ton trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, y la Sra. Emma: 

Vélez Éon ciento sesenta participaciones de un dólar cada, como los comparecientes justifican 
el ciento por ciento del capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente ordon del día, bajo la dirección del Sr Marco Roche Vélez: PUNTO UNICO - 
Cesión de las participaciones de los socios Ivan Roche Vélez, Augusto Roche Vélez y Emma 

Roche Vélez a favor del Socio Marco Esteban Roche Vélez. Al estar de acuerdo los socios 

proceden a tratar el único punto del orden día, que es Cesión de las parucipaciones de los 
socios Iván Roche Velez, Augusto Roche Vélez y Emma Roche Vélez a favor dol Socia Marco 
Esteban Roche Vélez, luego de la deliberación correspondiente El Presidente de la Junta aclara 

que con antenoridad se ha tratado este tema y luego de varias reuniones se logró el acuerdo 
de las condiciones en unos casos económicas y en otras de la Cesión de participaciones en 
otras propiedades, por lo que los Socios por unanimidad aprueban la Cesion en el caso de los 
Socros Sr. Iván Roche Vélez y Sra. Emma Roche Vélez ceden la totalidad de sus participaciones, 

que suman un total de trecientas setente participaciones; el Socio Augusto Roche Vélez. cede 
doscientas cincuenta participaciones, quedándose con setenta participaciones que representa 
el 7% del capital socral. 

Con lo cual el cuadro de integración de capital de la compañía Rowoodmaderas Cia. Ltda,, 
quedará conformado de la siguiente manera, 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

- PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL | 
| - | 

  

  

  

Í MARCO ESTEBAN ROCHE VÉLEZ 230 930,00 
    

  

AUGUSTO ROCHE VÉLEZ 1 70 | 70,00 
  

  

TOTAL 1000 1.000,00       
  

La Junta unó vez resuelto lo concerniente, solicita al Gerente de la compañía que proceda con 
el registro de estas transferencias en el Libro de Participaciones de la compañía y se proceda 
con el registro correspondiente en la página web de la Superintendencia de Compañías, 
adjunto los documentos necesarios para la legalización correspondiente y con posterioridad se 
eleve a escritura pública para que surta los efectos legales correspondientes, siendo las once 

el Señor Presidente da por terminada la Junta e indica que el Acta se 
'onfiere la ley. 
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Doy Fer Que al margen de la matriz de la escritura pública de construción 

de la compañía ROWOODMADERAS CIA. LTDA, sc ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones. Cuenca, cuatro de Diciembre del 

orce La Notaria. 

    

       
“Doris Cabrera Rejas 

Notaria Septma da Cuenca 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-012-P017350 

  

OTORGADO POR: 

IVAN, AUGUSTO, EMMA ROCHE VELEZ 

A FAVOR DE: 

MARCO ESTEBAN ROCHE VELEZ 

CUANTIA: $690,00 

y 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen 

a otorgar la presente escritura Iván Roche Vélez, y su cónyuge Maria 

del Carmen Altamirano Leon, Augústo Roche Vélez, y su conyugo 

Lina, Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Velez, de estado civil 

casada, con disolución de la sociedad conyugal, portadora de la 

cédula de ciudadanía No (903291870; y, por otra parte el Señor Marco 

Esteban Roche Vélez, do estado ci casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento do 

identidad de conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con la que 

ES 

 



  

proceden, así o: truidos que han sido par mí la Notaria, respect 

  

  mento, manifies! 

  

del objeto y resultados dei presente i que     y 

elevan jentura nública el contenido de 'a siguiente minuta: MINUTA 

  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

ROWOODMADERAS CIA, LTDA, SEÑOR NOTARIO En su 

  de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incerpor: 

  

Escniura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

cue se detallan a continuación PRIMERA: 

  

siguientes cláusula: 

  

COMPARECIEZNTES.- Comparecen a la celebración de la presem:o 

Esi 

  

ura Publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por uns pare 

  

en calidad ce Cadentes los Señores Socios de la Com: 
  

*ROWOODMADERAS CIA. LTDA "Iván Roche Vélez, y su cónyuge 

Maria del Carmen Altamirano Leon, Augusto Reche Vélez, y su 

cónyuge Lina Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Vélez, cs 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No 

  

0903291870; con disolución de la sociedad conyugal y, por otra par: 

  

co Esteban Roche Velez, de    en cgjidad de Cesionario, el Señor M: 

  

estado , portador de la cédula de ciucal 

  

0101022044 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de ecad, 

  

demicillados en esta ciudad de Cuenca, quienes tiener plena 

capacidad ¡Lrídica para suscnirr el presente instrumento,- SEGUNDA 

  ANTECEDENTES.- a) Los Cedentes, Señores Iván Roche Vélez que 

  

es propietario de coscientas diez participaciones de un dólar cada ur 

el Sr Augusto Roche Vélez que es propietario do trescientes vemie 

 



  

en la ciudad de Cuenca, mediante Escntura Pública celebrada ante el 

Notano Séptimo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Feicán Cisneros 

en fecha diez y sels de abri del año dos mil siete, e inscnta en el 

Registro Mercantil de esta misma Ciudad, en fecha tres de Mayo del 

año dos mil siete, bajo el número doscientos uno; y, b) La Junta 

Universal de Socios de la Compañía antes indicada, reunida en esta 

Ciudad de Cuenca el veinte y dos de octubre del año dos mil catorce, 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones que más adelante 

se expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta, que se 

agrega al presente instrumento comó habilitante. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con base en los antecedentes antes 

enunciados y conforme a lo previsto én el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías, se realiza la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

siguientá manera. UNO.- El Sr Iván Roche Vélez en la calidad con la 

que interviene cede y traspasa, a favor del Sr. Marco Esteban Roche 

Vélez DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES de un dólar cada una. 

de las doscientos diez participaciones que tiene a su favor DOS.- El 

Sr. Augusto Roche Vélez en la calidad con la que interviene cede y 

traspasa, a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez DOSCIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 

trescientas veinte participaciones que tiene a su favor. TRES.- La Sra. 

  



   

Emma Roche Velez en la calidad con fa que interviene cede y traspasa 

a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 160 participaciones 

que tiene a su favor Instrumentada que sea la Cesión el capital 

1a “ROWOODMADERAS CIA LTDA” 

  

susento y pagado de la Comp: 

que queda integrado de la siguiente manera 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
  SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL —— 

    

  

    
ST ETE 

¡AEREA - 
¡JGUSTO ROCHE VELEZ o ] 7930 

  

  
    

  

LOS CEDENTES Y EL CESIONARIO declaran que por efectos de la 

'amarse en el futuro CUARTA: 

  

cesion, nada tenen que 

  ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente contrato por ser 

ses DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Lo: 

  

conveniente a sus inte: 
% 

intervinientes autonzamos Abogada Monica Polo S para que 

    

realice todas las gestones que sean necesanas haste su cab: 

perfeccionarmento  Autorice Usted, Señor Notano, este instrumento 

son las formalidades de Ley, agregando los documentos habilitantes 

  

que sean necesanos para la perfecta validez de esta_esontura 

A 

  

'amente, Abg Monica Polo S Mat 01-2102-4- Hasta aqui la 

minuta que se agrega, los comparecientes hecen suyas las 

 



        ública para cue suria los fines legales consiguientes Leida que les 

    fue, la presente escritura h 

  

ramente a los otorgantes por mi 

  

      | - Notano, se ra en su contenido y firman conmigo en 1 

acto de tado lo cual doy fo.-   

Maria del Carmen Altamirano Leon, 
      

  

, o 7D . OIO0OZIOTDZ 

ñ de 
AUS 9 Roche Vélez, — Lina Judith Crespo Alvarado, 
OLO/ES IT TE DIO /7Es pa 

  

  ¿Cra doés 
Enima Roche Vélez, Marco Esteban Roche Vélez pa opte YA 
096327187 - O oro102204 4 

 



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA NA 
ROWOODMADERAS CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 22 DE OGTUBRE DEL. 2046) AN 

   Roche Velez/ton trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, y la Sra. Emma: 

Vélez Éon ciento sesenta participaciones de un dólar cada, como los comparecientes justifican 
el ciento por ciento del capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente ordon del día, bajo la dirección del Sr Marco Roche Vélez: PUNTO UNICO - 
Cesión de las participaciones de los socios Ivan Roche Vélez, Augusto Roche Vélez y Emma 

Roche Vélez a favor del Socio Marco Esteban Roche Vélez. Al estar de acuerdo los socios 

proceden a tratar el único punto del orden día, que es Cesión de las parucipaciones de los 
socios Iván Roche Velez, Augusto Roche Vélez y Emma Roche Vélez a favor dol Socia Marco 
Esteban Roche Vélez, luego de la deliberación correspondiente El Presidente de la Junta aclara 

que con antenoridad se ha tratado este tema y luego de varias reuniones se logró el acuerdo 
de las condiciones en unos casos económicas y en otras de la Cesión de participaciones en 
otras propiedades, por lo que los Socios por unanimidad aprueban la Cesion en el caso de los 
Socros Sr. Iván Roche Vélez y Sra. Emma Roche Vélez ceden la totalidad de sus participaciones, 

que suman un total de trecientas setente participaciones; el Socio Augusto Roche Vélez. cede 
doscientas cincuenta participaciones, quedándose con setenta participaciones que representa 
el 7% del capital socral. 

Con lo cual el cuadro de integración de capital de la compañía Rowoodmaderas Cia. Ltda,, 
quedará conformado de la siguiente manera, 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

- PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL | 
| - | 

  

  

  

Í MARCO ESTEBAN ROCHE VÉLEZ 230 930,00 
    

  

AUGUSTO ROCHE VÉLEZ 1 70 | 70,00 
  

  

TOTAL 1000 1.000,00       
  

La Junta unó vez resuelto lo concerniente, solicita al Gerente de la compañía que proceda con 
el registro de estas transferencias en el Libro de Participaciones de la compañía y se proceda 
con el registro correspondiente en la página web de la Superintendencia de Compañías, 
adjunto los documentos necesarios para la legalización correspondiente y con posterioridad se 
eleve a escritura pública para que surta los efectos legales correspondientes, siendo las once 

el Señor Presidente da por terminada la Junta e indica que el Acta se 
'onfiere la ley. 
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Doy Fer Que al margen de la matriz de la escritura pública de construción 

de la compañía ROWOODMADERAS CIA. LTDA, sc ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones. Cuenca, cuatro de Diciembre del 

orce La Notaria. 

    

       
“Doris Cabrera Rejas 

Notaria Septma da Cuenca 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-012-P017350 

  

OTORGADO POR: 

IVAN, AUGUSTO, EMMA ROCHE VELEZ 

A FAVOR DE: 

MARCO ESTEBAN ROCHE VELEZ 

CUANTIA: $690,00 

y 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen 

a otorgar la presente escritura Iván Roche Vélez, y su cónyuge Maria 

del Carmen Altamirano Leon, Augústo Roche Vélez, y su conyugo 

Lina, Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Velez, de estado civil 

casada, con disolución de la sociedad conyugal, portadora de la 

cédula de ciudadanía No (903291870; y, por otra parte el Señor Marco 

Esteban Roche Vélez, do estado ci casado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento do 

identidad de conocer doy fe, y luego de venficar la libertad con la que 

ES 

 



  

proceden, así o: truidos que han sido par mí la Notaria, respect 

  

  mento, manifies! 

  

del objeto y resultados dei presente i que     y 

elevan jentura nública el contenido de 'a siguiente minuta: MINUTA 

  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

ROWOODMADERAS CIA, LTDA, SEÑOR NOTARIO En su 

  de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incerpor: 

  

Escniura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

cue se detallan a continuación PRIMERA: 

  

siguientes cláusula: 

  

COMPARECIEZNTES.- Comparecen a la celebración de la presem:o 

Esi 

  

ura Publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por uns pare 

  

en calidad ce Cadentes los Señores Socios de la Com: 
  

*ROWOODMADERAS CIA. LTDA "Iván Roche Vélez, y su cónyuge 

Maria del Carmen Altamirano Leon, Augusto Reche Vélez, y su 

cónyuge Lina Judith Crespo Alvarado, Emma Roche Vélez, cs 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No 

  

0903291870; con disolución de la sociedad conyugal y, por otra par: 

  

co Esteban Roche Velez, de    en cgjidad de Cesionario, el Señor M: 

  

estado , portador de la cédula de ciucal 

  

0101022044 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de ecad, 

  

demicillados en esta ciudad de Cuenca, quienes tiener plena 

capacidad ¡Lrídica para suscnirr el presente instrumento,- SEGUNDA 

  ANTECEDENTES.- a) Los Cedentes, Señores Iván Roche Vélez que 

  

es propietario de coscientas diez participaciones de un dólar cada ur 

el Sr Augusto Roche Vélez que es propietario do trescientes vemie 

 



  

en la ciudad de Cuenca, mediante Escntura Pública celebrada ante el 

Notano Séptimo del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Feicán Cisneros 

en fecha diez y sels de abri del año dos mil siete, e inscnta en el 

Registro Mercantil de esta misma Ciudad, en fecha tres de Mayo del 

año dos mil siete, bajo el número doscientos uno; y, b) La Junta 

Universal de Socios de la Compañía antes indicada, reunida en esta 

Ciudad de Cuenca el veinte y dos de octubre del año dos mil catorce, 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones que más adelante 

se expresa, según consta de la copia del Acta de dicha Junta, que se 

agrega al presente instrumento comó habilitante. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con base en los antecedentes antes 

enunciados y conforme a lo previsto én el Artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías, se realiza la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

siguientá manera. UNO.- El Sr Iván Roche Vélez en la calidad con la 

que interviene cede y traspasa, a favor del Sr. Marco Esteban Roche 

Vélez DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES de un dólar cada una. 

de las doscientos diez participaciones que tiene a su favor DOS.- El 

Sr. Augusto Roche Vélez en la calidad con la que interviene cede y 

traspasa, a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez DOSCIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 

trescientas veinte participaciones que tiene a su favor. TRES.- La Sra. 

  



   

Emma Roche Velez en la calidad con fa que interviene cede y traspasa 

a favor del Sr Marco Esteban Roche Vélez CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, de las 160 participaciones 

que tiene a su favor Instrumentada que sea la Cesión el capital 

1a “ROWOODMADERAS CIA LTDA” 

  

susento y pagado de la Comp: 

que queda integrado de la siguiente manera 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
  SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL —— 

    

  

    
ST ETE 

¡AEREA - 
¡JGUSTO ROCHE VELEZ o ] 7930 

  

  
    

  

LOS CEDENTES Y EL CESIONARIO declaran que por efectos de la 

'amarse en el futuro CUARTA: 

  

cesion, nada tenen que 

  ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el presente contrato por ser 

ses DISPOSICIÓN TRANSITORIA - Lo: 

  

conveniente a sus inte: 
% 

intervinientes autonzamos Abogada Monica Polo S para que 

    

realice todas las gestones que sean necesanas haste su cab: 

perfeccionarmento  Autorice Usted, Señor Notano, este instrumento 

son las formalidades de Ley, agregando los documentos habilitantes 

  

que sean necesanos para la perfecta validez de esta_esontura 

A 

  

'amente, Abg Monica Polo S Mat 01-2102-4- Hasta aqui la 

minuta que se agrega, los comparecientes hecen suyas las 

 



        ública para cue suria los fines legales consiguientes Leida que les 

    fue, la presente escritura h 

  

ramente a los otorgantes por mi 

  

      | - Notano, se ra en su contenido y firman conmigo en 1 

acto de tado lo cual doy fo.-   

Maria del Carmen Altamirano Leon, 
      

  

, o 7D . OIO0OZIOTDZ 

ñ de 
AUS 9 Roche Vélez, — Lina Judith Crespo Alvarado, 
OLO/ES IT TE DIO /7Es pa 

  

  ¿Cra doés 
Enima Roche Vélez, Marco Esteban Roche Vélez pa opte YA 
096327187 - O oro102204 4 

 



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA NA 
ROWOODMADERAS CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 22 DE OGTUBRE DEL. 2046) AN 

   Roche Velez/ton trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, y la Sra. Emma: 

Vélez Éon ciento sesenta participaciones de un dólar cada, como los comparecientes justifican 
el ciento por ciento del capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente ordon del día, bajo la dirección del Sr Marco Roche Vélez: PUNTO UNICO - 
Cesión de las participaciones de los socios Ivan Roche Vélez, Augusto Roche Vélez y Emma 

Roche Vélez a favor del Socio Marco Esteban Roche Vélez. Al estar de acuerdo los socios 

proceden a tratar el único punto del orden día, que es Cesión de las parucipaciones de los 
socios Iván Roche Velez, Augusto Roche Vélez y Emma Roche Vélez a favor dol Socia Marco 
Esteban Roche Vélez, luego de la deliberación correspondiente El Presidente de la Junta aclara 

que con antenoridad se ha tratado este tema y luego de varias reuniones se logró el acuerdo 
de las condiciones en unos casos económicas y en otras de la Cesión de participaciones en 
otras propiedades, por lo que los Socios por unanimidad aprueban la Cesion en el caso de los 
Socros Sr. Iván Roche Vélez y Sra. Emma Roche Vélez ceden la totalidad de sus participaciones, 

que suman un total de trecientas setente participaciones; el Socio Augusto Roche Vélez. cede 
doscientas cincuenta participaciones, quedándose con setenta participaciones que representa 
el 7% del capital socral. 

Con lo cual el cuadro de integración de capital de la compañía Rowoodmaderas Cia. Ltda,, 
quedará conformado de la siguiente manera, 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

- PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL | 
| - | 

  

  

  

Í MARCO ESTEBAN ROCHE VÉLEZ 230 930,00 
    

  

AUGUSTO ROCHE VÉLEZ 1 70 | 70,00 
  

  

TOTAL 1000 1.000,00       
  

La Junta unó vez resuelto lo concerniente, solicita al Gerente de la compañía que proceda con 
el registro de estas transferencias en el Libro de Participaciones de la compañía y se proceda 
con el registro correspondiente en la página web de la Superintendencia de Compañías, 
adjunto los documentos necesarios para la legalización correspondiente y con posterioridad se 
eleve a escritura pública para que surta los efectos legales correspondientes, siendo las once 

el Señor Presidente da por terminada la Junta e indica que el Acta se 
'onfiere la ley. 
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